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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-6140   Bases para cubrir con carácter interino, mediante el sistema con-
curso-oposición, la vacante del puesto de Interventor Municipal.

   Por Decreto de la Alcaldía número 337/2017, de 27 de junio, se aprobó la convocatoria del 
procedimiento para la cobertura del puesto vacante de Interventor Municipal del Ayuntamiento 
de Reocín, mediante el sistema de concurso-oposición, en régimen de nombramiento interino. 

 Se adjuntan a continuación, las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 
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BASES PARA CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICION, LA VACANTE DEL PUESTO DE INTERVENTOR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE REOCIN  

Primera. Objeto.- 

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura del puesto vacante de Interventor municipal 
del ayuntamiento de Reocín, mediante el sistema de concurso-oposición, en régimen de 
nombramiento interino, al no haber sido posible su cobertura por Funcionario con Habilitación 
de Carácter Nacional por los procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o 
comisión de servicios, de conformidad con lo señalado en el artículo 92.bis apartado 7 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada 
por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local, en concordancia con el artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional.

Clasificación: El puesto de trabajo de Interventor está clasificado como Grupo A, Subgrupo A1, 
nivel de complemento de destino 30.  

Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.  

La interinidad se extinguirá por la incorporación del titular del puesto de trabajo, como expresa 
el artículo 10.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, de 
conformidad con las distintas formas de provisión establecidas en el RD 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional. La cobertura del puesto de trabajo por concurso, ordinario 
o unitario, nombramiento provisional, comisión de servicios o acumulación de funciones, 
determinara la extinción de la presente interinidad.  

Derechos de examen: 30 euros. Los inscritos en los correspondientes Servicios Públicos de 
Empleo sin percibir ningún tipo de prestación económica (previa acreditación de dicha 
circunstancia) quedarán exentos de los derechos de examen. El abono se efectuara en la 
cuenta abierta en la entidad LIBERBANK, número: ES25 2048 2059 3734 00000012.  

Clasificación del tribunal: Primera categoría. 

Segunda. Publicidad.- 

Estas bases se publicarán en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
Cantabria. Los sucesivos anuncios relativos a las pruebas que se convoquen se harán públicos 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y pagina web municipal.  

Tercera. Requisitos de participación.-  

Para ser admitidos en el proceso selectivo, será necesario reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:  

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.  
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b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.  

e) Estar en posesión de una de estas titulaciones: Licenciado en Derecho, Licenciado en 
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en 
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias 
Actuariales y Financieras o el título de grado correspondiente.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que la acredite, en su caso, la 
homologación.  

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida o menoscabe el desempeño de sus 
funciones.  

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionario 
interino. La acreditación de dichos requisitos se efectuará en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Reocín, con carácter previo a la formalización del nombramiento, a excepción de aquellos 
requisitos que exigen su acreditación en el momento de presentación de la solicitud.  

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, que tengan 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, serán admitidos en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que puedan ser excluidos por estas 
causas, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones correspondientes.  

Estos aspirantes tendrán que alegar de forma expresa, al tiempo de presentar la 
correspondiente solicitud, qué tipo de discapacidad padecen y qué adaptaciones necesitan 
para la realización de los ejercicios, y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios 
para su realización, para asegurar que las personas con discapacidad participan en 
condiciones de igualdad. En aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad, a efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones 
solicitadas, se solicitará al candidato el correspondiente certificado o información adicional. La 
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la 
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. En tal caso, y a efectos de que el 
órgano de selección pueda valorar la procedencia o no de la concesión de lo solicitado, el 
candidato adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de 
calificación del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, las 
deficiencias permanentes que han dado origen al grado de minusvalía reconocido.  

Se aplicarán los criterios generales para las adaptaciones de tiempos, prueba oral y/o escrita 
según deficiencias y grados de discapacidad previstos en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad.  
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Cuarta. Presentación de solicitudes.-  

La instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas, que se ajustará al modelo oficial 
que se acompaña como Anexo I, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Reocín y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en la forma prevista en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
durante el plazo de diez días naturales (10), a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. El resto de publicaciones se llevarán a cabo en 
el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento.  

Dada la urgencia en la formación de la bolsa de empleo, cuando la solicitud no se formule ante 
el Registro General del Ayuntamiento de Reocín, sino a través de cualesquiera de los medios 
establecidos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, el interesado deberá poner en conocimiento de la Administración municipal mediante 
fax o mensaje al correo electrónico habilitado a tal fin (secretaria@ayto-reocin.com), la solicitud 
de participación junto con el resto de documentación exigible, dentro del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes.  

Los solicitantes deberán unir a la instancia la siguiente documentación:  

a).- Fotocopia del DNI.  

b).- Fotocopia del título académico requerido.  

c).- Justificante de haber abonado los derechos de examen.  

d).- Original o Fotocopia debidamente compulsada de los méritos alegados. No se valorarán 
aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación. Sin perjuicio de ello, la 
subsanación documental/aclaraciones complementarias de los méritos presentados junto con 
la instancia, podrá ser solicitada a los aspirantes que hayan superado las pruebas selectivas, 
otorgando el Tribunal de Selección un plazo de 3 días para la justificación o complemento de lo 
ya aportado.  

Quinta. Admisión de los aspirantes.-  

Expirado el plazo de presentación de las instancias, el señor Alcalde aprobará, en el plazo de 
cinco días, la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este 
último caso, de la causa que lo motiva, y que se hará pública en el Tablón de Edictos de la 
Corporación y pagina web municipal, otorgándose un plazo de tres días para que los 
interesados puedan formular alegaciones o solicitar rectificación o subsanación de errores.  

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión o 
no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.  

Transcurrido dicho plazo se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria la lista definitiva de 
admitidos y excluidos a las pruebas, fecha de comienzo de los ejercicios y los miembros del 
Tribunal Calificador.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozcan a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que de acuerdo con las presentes bases debe presentarse en caso de ser 
aprobado se desprenda que no posee alguno de los requisitos, los interesados decaerán en 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.  
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El resto de anuncios relativos a la celebración de las restantes pruebas se publicarán en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.  

Sexto.- Tribunal de selección.-  

El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía y estará compuesto por 5 miembros: Un 
Presidente, 3 vocales, y un Secretario, con voz y voto.  

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte del mismo. La pertenencia al mismo será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  

Presidente: Un funcionario de la Administración Local de Habilitación Nacional, perteneciente a 
la Subescala de Secretaria-Intervención o Subescala de Intervención-Tesorería, designados 
por el Alcalde.  

Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Reocín o funcionario de carrera en quien 
delegue, con voz y voto.  

Vocales:  

La Técnico de Administración General del ayuntamiento de Reocín (rama económica), o 
funcionario de carrera en quien delegue.  

Un funcionario de la Administración Local de Habilitación Nacional, designado por el Alcalde.  

Un representante de la Comunidad Autónoma.  

La designación de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la Alcaldía en la que 
así mismo se aprobará la lista definitiva de admitidos y excluidos y se convocará a los 
aspirantes al ejercicio teórico. Dicha Resolución se hará pública en el tablón de anuncios de la 
Corporación y en la página web municipal.  

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de suplentes que sustituirán a los 
respectivos titulares, en su caso.  

Los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación o especialización igual o superior a la 
exigida en las bases.  

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y 
tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o quienes les 
sustituyan, y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del presidente del Tribunal.  

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y 
propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y estará 
facultado para resolver cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, 
así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden de las mismas 
en todo lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y 
formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
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El Tribunal continuará constituido en tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. A efectos de comunicación y demás 
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Ayuntamiento de Reocín, sito en el Paseo de la 
Robleda s/n de Puente San Miguel.  

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra en 
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de conformidad con el artículo 13.4 del Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concurriese 
alguna de aquellas circunstancias.  

Serán de aplicación a dicho órgano las normas sobre constitución de órganos colegiados 
previstas en los artículos 22 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.-  

La convocatoria para la realización de los ejercicios se realizará en llamamiento único, 
quedando eliminados quienes no comparecieran, salvo causa de fuerza mayor acreditada que 
se apreciará por el Tribunal.  

Todos los aspirantes deberán ir provistos del DNI, que deberán conservar durante el desarrollo 
de todas las pruebas a disposición del Tribunal.  

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición se iniciará alfabéticamente, por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra Ñ, según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de 18 de abril de 2017 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de abril). En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra "Ñ", el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra "O", y así sucesivamente.  

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos anuncios se hará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y página Web municipal con 12 horas, al menos, de 
antelación si se trata del mismo ejercicio, y 72 horas si se trata de ejercicios diferentes.  

Octava. Sistema selectivo.-  

Fase de oposición.- Comprende un ejercicio obligatorio al que se le otorgara una puntuación 
máxima de 10 puntos. El ejercicio consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, relacionados con el contenido del temario. Asimismo, 
podrán plantearse una o varias preguntas teóricas de carácter breve. En este ejercicio se 
valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración de una 
propuesta razonada o para dar respuesta a las cuestiones planteadas. Se podrán utilizar textos 
legales sin comentar en soporte papel traídos por el aspirante. La duración del ejercicio será de 
2 horas.  

Fase de Concurso. Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración de los 
méritos alegados por los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición. La valoración 
de los méritos se ajustará a los siguientes criterios:  
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Por experiencia profesional (máximo 5 puntos):  

a) Experiencia profesional en la Administración Local, ejerciendo funciones reservadas a 
funcionarios con habilitación nacional, subescalas de Intervención-Tesorería o Secretaría-
Intervención: 0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos.  

b) Experiencia profesional en la Administración Local, en puestos de trabajo reservados al 
grupo A, subgrupo A1 o grupo equivalente para el personal laboral realizando funciones 
relacionadas con la gestión económica: 0,05 puntos por mes, hasta un máximo de 2 puntos.  

c) Experiencia profesional de servicios prestados en otras Administraciones públicas de las 
relacionadas en el art. 2.1 del RDLeg 5/2015, de 30 de octubre, realizando funciones 
relacionadas con materia económico-tributaria, se valorarán a razón de 0,05 puntos/mes, hasta 
un máximo de 1 punto.  

No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo; no se tendrá en cuenta 
igualmente, la prestación de los servicios enumerados con anterioridad en régimen de jornada 
parcial; no serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier Administración bajo 
la modalidad de contratos de trabajo temporales de colaboración social celebrados al amparo 
del Real Decreto 1445/1982.  

Los méritos alegados habrán de poseerse en el momento de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y deberán acreditarse mediante original, fotocopias compulsadas o 
fotocopias acompañadas de original para su compulsa, de la siguiente forma:  

La acreditación de los méritos se hará mediante certificación expedida por el órgano 
competente de la Administración donde se hayan prestado los mismos. Dicha certificación 
deberá contener, al menos, el Grupo Profesional y de Titulación, el Cuerpo, Escala, Categoría 
Profesional y Especialidad, jornada y períodos de tiempo trabajados hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y el tipo de funciones desempeñadas. 
Dicha certificación deberá ir acompañada de una vida laboral del interesado junto en su caso, 
el contrato laboral correspondiente, para acreditar los certificados que acompañe a esta fase.  

El Tribunal podrá solicitar aclaración respecto de documentación que ofrezca duda, sin que se 
permita la presentación de nueva documentación para subsanar el defecto de acreditación.  

Novena. Calificación de los ejercicios.-  

El ejercicio de la fase de oposición será eliminatorio, calificándose con un máximo de 10 
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La 
puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los 
miembros del tribunal, asistentes a la sesión, eliminándose aquellas puntuaciones que difieran 
en más de dos puntos por exceso o por defecto, de la media aritmética de la otorgada por el 
tribunal.

En el sistema de concurso-oposición, el orden de clasificación definitiva resultará de sumar a 
las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, la puntuación obtenida en la fase de 
concurso. En el caso de empate en la puntuación final entre varios aspirantes con opción a 
plaza se realizará un nuevo ejercicio sobre cuestiones del programa o materias que reflejen la 
competencia o actividad de la plaza a cubrir, todo ello conforme determine el Tribunal. Si 
persiste el empate se actuara de conformidad con lo establecido en el plan de igualdad del 
ayuntamiento de Reocín, aprobado en sesión plenaria de fecha 18 de mayo de 2017.  
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Décima.- Presentación de la documentación.-  

El aspirante propuesto para su nombramiento como funcionario interino del ayuntamiento de 
Reocín, aportará a la Administración, dentro del plazo de 3 días naturales, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que 
son los siguientes:  

a) Fotocopia compulsada del DNI o Certificado de Nacimiento, expedido por el Registro Civil 
correspondiente.  

b) Título académico exigido o resguardo de pago de derechos del mismo.  

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, deberán 
presentar certificación expedida por los órganos técnicos competentes de la Administración 
correspondientes, que acredite tales condiciones, así como certificación de compatibilidad para 
el desempeño de las funciones o tareas propias del puesto.  

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, de 
cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.  

e) Declaración jurada de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a la 
normativa vigente.  

Si dentro el plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no 
presentara su documentación, no acreditara el haber reunido los requisitos al momento del 
plazo de presentación de instancias o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha al 
momento de presentación de la documentación los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al respecto, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En tal caso, corresponderá efectuar el 
nombramiento a favor del siguiente aspirante de la lista de reserva que cumpla con los 
requisitos exigidos.  

Undécima.- Ley Reguladora del Proceso.-  

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, que aprueba las reglas básicas para la selección de los 
funcionarios de la Administración Local; Real Decreto 354/1995, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y 
demás disposiciones vigentes.  

Duodécimo.- Régimen de impugnación.-  

Contra las presentes bases y su convocatoria, cabra interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación en los términos previstos en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
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siguiente al de su publicación. En el caso de presentarse recurso potestativo de reposición, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el 
recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro que se pudiera interponer.  

  

 Puente San Miguel, 27 de junio de 2017.  

 El alcalde-presidente,  

 Pablo Diestro Eguren. 
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TEMARIO

Tema 1. Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. 
Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización política y 
administrativa de las Comunidades Autónomas. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas.  

Tema 2. La organización municipal. Los municipios de régimen común. Órganos 
necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos.  

Tema 3. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, compartidas y delegadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de 
servicios.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Locales: Clases y régimen 
jurídico La gestión de los recursos humanos. Instrumentos de la planificación de 
recursos humanos. Selección, formación y evaluación de recursos humanos. El 
contrato de trabajo. Prevención de riesgos laborales.  

Tema 5. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación 
defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.  

Tema 6. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y 
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La acción de nulidad, 
procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho.  

Tema 7. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas 
reguladoras de los distintos procedimientos. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de los administrados. La iniciación del procedimiento: clases, 
subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los 
interesados, prueba e informes.  

Tema 8. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 
inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.  

Tema 9. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso 
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones 
civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 16669

MIÉRCOLES, 5 DE JULIO DE 2017 - BOC NÚM. 129

11/14

C
V
E
-2

0
1
7
-6

1
4
0

Tema 10. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 
Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso administrativo.  

Tema 11. Los contratos del sector público: delimitación. Los principios generales de la 
contratación del sector público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, 
perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de 
decisiones en materia de contratación. Las partes en los contratos del sector público. 
El órgano de contratación. El empresario: capacidad, prohibiciones, solvencia y 
clasificación.  

Tema 12. La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de 
expedientes de contratación. La selección del contratista: procedimientos, formas y 
criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La 
invalidez de los contratos. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La extinción de los 
contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación  

Tema 13. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.  

Tema 14. Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen 
jurídico de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía 
financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.  

Tema 15. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.  

Tema 16. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.  

Tema 17. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fi ja. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.  

Tema 18. Operaciones de ejercicios cerrados. Anulación de las operaciones de 
gestión del presupuesto. Reintegros de pagos y devoluciones de ingresos. La 
contabilidad del inmovilizado. Otras operaciones no presupuestarias. Créditos de pago 
y créditos de compromiso.  

Tema 19. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales.  

Tema 20. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la 
caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y 
medios de pago. El estado de conciliación.  
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Tema 21. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. 
El riesgo de tipos de interés en las operaciones financieras.  

Tema 22. El sistema de contabilidad de la Administración local. Principios generales. 
Competencias. Fines de la contabilidad. La Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local: estructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad.  

Tema 23. La Cuenta General de las Entidades locales. Los estados y cuentas anuales 
y anexos de la Entidad local y sus organismos autónomos: contenido y justificación. 
Las cuentas de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta General. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras Administraciones 
Públicas.

Tema 24. El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades 
locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito 
objetivo, modalidades. Especial referencia a los reparos.  

Tema 25. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo, procedimiento e informes. La auditoría como forma de ejercicio del 
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.  

Tema 26. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.  

Tema 27. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. 
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: 
extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda. 
Las bases imponible y liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributarias.  

Tema 28. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión 
tributaria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de 
liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los 
procedimientos de gestión tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
La gestión tributaria en las Entidades locales.  

Tema 29. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y 
efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y 
consignación. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la 
condonación y la insolvencia.  

Tema 30. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Desarrollo 
del procedimiento de apremio: el embargo de bienes, enajenación y aplicación e 
imputación de la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del 
procedimiento. Las garantías tributarias  

Tema 31. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los 
tributos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de 
valores e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El 
procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los tributos. 
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La 
inspección de los recursos no tributarios.  
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Tema 32. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: 
clases y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la 
responsabilidad por infracciones.  

Tema 33. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. 
Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones 
económico-administrativas. Especialidades de la revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades locales.  

Tema 34. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y 
régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios.  

Tema 35. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo 
y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.  

Tema 36. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.  

Tema 37. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Tema 38. Tasas y precios 
públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.  

Tema 39. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. 
Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión 
Europea para Entidades Locales.  

Tema 40. El IVA en la administración local: Consideraciones generales. Sociedades 
públicas. Actividad inmobiliaria y urbanizadora de las entidades locales.  

Tema 41. El IRPF en la administración local: Consideraciones generales. 
Rendimientos del trabajo y actividad profesional. Retenciones del IRPF. Obligación de 
retener.

Tema 42. Estabilidad presupuestaria en la administración local: Definición. Ámbito 
subjetivo. Instrumentación del principio y determinación del objetivo de estabilidad 
presupuestaria. Evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad.  

Tema 43. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito a 
largo plazo. La concesión de avales por las Entidades Locales.  

Tema 44. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas: procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 
financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.  
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ANEXO I 

INSTANCIA PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA LA COBERTURA DE LA PLAZA VANCANTE DE INTERVENCION DEL 
AYUNTAMIENTO DE REOCIN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN.  

DATOS PERSONALES  

Nombre y apellidos:  

DNI/NIE:

Domicilio:

Teléfono:

Correo electrónico:

Localidad:

Provincia:

EXPONE  

1º.- Que desea tomar parte en la convocatoria para la cobertura de la vacante de 
Interventor del ayuntamiento de Reocín, por el procedimiento de concurso-oposición 
libre, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº_______ de fecha 
________________________.

2º.- Que reúno, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, todas 
y cada una de las condiciones exigidas en la Base 2ª de la convocatoria.  

3º.- Que adjunto los siguientes documentos:  

a).- Fotocopia del DNI.  

b).- Fotocopia del título académico requerido.  

c).- Justificante de haber abonado los derechos de examen.  

d).- Original o Fotocopia debidamente compulsada de los méritos alegados.  

DECLARACIÓN JURADA.- Tengo reconocida una minusvalía igual o superior al 33% 
(Se adjunta certificado acreditativo).  

SOLICITA.- Se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma a los efectos de 
ser admitido/a a participar en el expresado proceso selectivo.  

En Reocín, a _____ de ____________ de 2017  

Firma.
  

 2017/6140 
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